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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día catorce de noviembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de noviembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- ORGANISMO AUTÓNOMO PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.

2.1.1.- PRIMERO.- Aprobar la firma del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Provincial del Pequeño y Mediano Comercio de Cuenca para la realización de actuaciones para la dinamización del comercio. 

SEGUNDO.- Aprobar la delegación en el Patronato de Promoción de la gestión y seguimiento del Convenio.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 15.000 €, asociado con cargo al presupuesto de gastos 2016 del Patronato de Promoción, para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160000332. 
2.1.2.- Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de diverso personal dentro del Plan de Empleo para personas que han agotado su protección por desempleo.

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 393/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 394/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 395/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 401/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 409/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 399/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 392/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 342/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales de Cuenca, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla, al Procurador de los Tribunales de Albacete D. Francisco Ponce Riaza y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 398/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- PRIMERO.- Modificar el contrato de prestación del servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos elevadores de este Excmo. Ayuntamiento, suscrito en fecha 31 de Julio del 2012, prorrogado hasta el 31 de Julio del 2017, con la Sociedad Mercantil “Schindler, incluyendo en el mismo los aparatos elevadores instalados en la Plaza de Mangana y en la nueva sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con un incremento anual de 2.661,96 euros (1.452 € Mangana + 1.209,96 € GMU).

SEGUNDO.- La entidad contratista deberá ingresar en concepto de fianza definitiva, por razón del modificado, la cantidad de 133,10 euros.

2.3.2.-
El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se compromete a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.016, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra y/o la prestación de los servicios de redacción  dirección y coordinación de seguridad y salud, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades.

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.

2.3.3.-
El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se compromete a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.016, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra y/o la prestación de los servicios de redacción  dirección y coordinación de seguridad y salud, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.

2.3.4.-
El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se compromete a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.016, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra y/o la prestación de los servicios de redacción  dirección y coordinación de seguridad y salud, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.

2.3.5.-
El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca se compromete a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.016, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra y/o la prestación de los servicios de redacción  dirección y coordinación de seguridad y salud, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.

2.3.6.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del Servicio de Procurador de los Tribunales, suscrito con Dª Mercedes Carrasco Parrilla, en fecha 20 de Noviembre del 2015, hasta el día 19 de Noviembre del 2017.

2.3.7.- PRIMERO.- Resolver de mutuo acuerdo el contrato de ejecución de las obras de “Acondicionamiento de urbanización de calles en Cuenca”, obra nº 169 del POS 2015, suscrito con la Sociedad Mercantil “Urvios Construcción y Servicios, S.L.”, S.A.”, en fecha 6 de Junio del 2016, sin derecho a indemnización alguna para las partes y devolución de la fianza prestada, debiéndose proceder a la realización de la correspondiente medición general y certificación final de las obras ejecutadas.

SEGUNDO.- Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, a tenor de las circunstancias concurrentes en este caso, la ampliación del plazo de justificación de la inversión.

2.3.8.- PRIMERO.- En atención a los informes anteriormente citados, como documentos sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21,35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, finalizar expediente de compensación con el contratista adjudicatario de la prestación del Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos urbanos en la ciudad de Cuenca, “Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.”, por inejecución de mejoras de carácter técnico, otras mejoras y otros servicios, en el período Octubre 2012 a Diciembre del 2014, fijándose un saldo de compensación de 193.633,77 euros (I.V.A. incluido), desestimando las alegaciones presentadas por dicho contratista. Se considera que dicho expediente afecta claramente al interés general y es conveniente sustanciarlo para su definición y esclarecimiento, por la importancia de las mejoras dejadas de realizar, su afectación a la hacienda pública y la vigencia del contrato actualmente.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista “Fomento de construcciones y Contratas, S.A.”, indicándole los recursos pertinentes contra dicha resolución.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
3.1.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 750,01 € al titular del expediente EST 13/2016, como responsable de una infracción grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.B).e. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma.
3.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 17/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 18/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 19/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 20/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 21/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.7.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 22/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.8.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 23/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.9.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 16/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.10.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 24/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.11.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.500,01 € al titular del expediente EST 25/2016, como responsable de una infracción muy grave por la ocupación de la vía pública mediante terraza bar sin autorización, tipificada en el artículo 25.C).c. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.c) de la misma norma.
3.1.1.12.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 750,01 € al titular del expediente EST 26/2016, como responsable de una infracción grave por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, tipificada en el artículo 25.1.B).d. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma.
3.1.1.13.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 375 € al titular del expediente EST 33/2016, como responsable de una infracción leve por el exceso de la ocupación de la vía pública mediante terraza bar, tipificada en el artículo 25.1.A).e. de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, y sancionada conforme al artículo 26.a) de la misma norma.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobación del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Solidaridad del Henares Proyecto Hombre”, sobre prevención del consumo de drogas en Educación Primaria. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto por un importe de 3.000 € para el que existe consignación presupuestaria según informe favorable de la Intervención de Fondos Municipal, con el nº de operación 220160016392. 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

5.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

5.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- PRIMERO.- Acceder e instar a la concesionaria del Servicio de Recogida de Basuras, Fomento de Construcciones y Contratas S.A. a aumentar en 50.000 euros de las mejoras no ejecutadas a la partida de mejoras número 21 “partida económica destinada a la realización de todas aquellas actuaciones que el ayuntamiento estime oportunas”. 

Esta compensación habrá de ser objeto de seguimiento por parte del servicio y la aportación de cuantos datos justifiquen las acciones llevadas a cabo. 

SEGUNDO.- Establecer las siguientes condiciones: 

a) Todas las acciones de comunicación que se establezcan  deben llevar el visto bueno del gabinete de comunicación del ayuntamiento. 

b) La justificación de las acciones llevadas a cabo se realizará mediante una memoria resumen en la que se incluyan elementos objetivos (artículos, fotos, redes sociales, videos, etc.)”

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones  



EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.





do.: José Ángel Gómez Buendía.
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